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VISTO:

El Decreto Supremo N'069-2020-EF, publicado cn el
diario Oficial EI Peruano de fecha 04 de Abril de 2020, el
Informe N"0025-2020-GRSN{/GR§P, y;

Que, conforme lo dispuesto en el literal 0 del numeral
27.1 del artículo 27 del Decreto de Urgencia N'014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, en el presupuesto del Sector Público para

el Año Fiscal 2020 se asignan recursos en el pliego Ministerio de Salud hasta por la suma de
S/ 550 000 000,00 (Quinientos Cincuenta Millones y 00/100 Soles) desrinados a fina¡ciar el costo
diferencial de la valorización principal que forma parte de la compensación económica que se

otorga al personal de la salud en el marco del Decreto l,egislativo Nol153, Decreto Legislativo que
regula la politica integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al
servicio del Estado;

Que, el numeral 27.3 del afículo 27 del citado Decreto
de Urgenci4 señala que para la aplicación de lo establecido en el referido numeral 27.1, es

requisito que las plazas se encuentren registadas en el Aplicativo Informático de la Plani[a Única
de Pago del Sector Público a cargo de la Di¡ección General de Gestión Fiscal de los Recu¡sos
Humanos del Ministerio de Economia y Finanz:s; y que cuenten con el respectivo financiamiento;

Que. el numeral 27 .4 del citzd,o artículo 27 señala que
para la aplicacién de lo establecido en el numeral 27.1 del artículo 27 del Decreto de Urgencia
N'014-2019; y para efectos de la implanentación de las acciones del Decreto Legislativo N'1153,
durante el Año Fiscal 2o20, el Ministerio de Salud, sus organismos públicog los Gobiemos
Regionales y las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación del Decreto Legislativo
N"1153, quedan exonerados de lo establecido en el a¡tículo 6 del Decreto de Urgencia No014-
2019;'

CONSTDERANDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional No6l8-2019-
GRSIVúG& de fecha2T de Diciernbre de 2019, se aprobó las especiñcaciones de los gastos a nivel
de Unidad Ejecutor4 Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto,
Actividadeq Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del Pliego 459 -
Gobierno Regional del Departamento de San Martin para el año fiscal 2020;
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Que, el numeral 27.5 del articulo 27 del Desreto de
Urgencia N'014-20i9 autoriza al Nlinislerio de Salud a efectr¡ar, en el Año Fiscal 2020,
modificaciones presupuestarias en el nivel ínstitucional a favor de sus organismos públicos,
Gobiernos Regionales, asi como a las entidades comprendidas en el ilmbito de apücación del
Decreto t egislativo N'1153, de corresponder, con cargo a los recu¡sos señalados en el numeral
27-l del citado artículo, las que se aprueban mediante decreto supremo refrendado por la Ministra
de Economía y Finanzas y [a Ministra de Salu4 a propuesta de esta última;

Que, con tnfomre N.0043-2020-OP-OGPPM/MINSA la
OEcina de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del
Ministerio de Salu4 emite opinión favorable en materia presupuestaria e informa que cuenta con la
disponibilidad presupuestal en la fuente de financiamiento Recursos Ordina¡ios del presupuesto del
Ministerio de Salud para realizar una Transferencia de Partidas a favor de los pliegos Instituto
Nacional de SaIu{ Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, Ministerio del Interior,
Ministerio de Defens4 Ministerio de Educación, Ministerio Público, Instituto Nacional
Penitenciario y de veinticinco (25) Gobiernos Regionales para financiar el costo dife¡encial de la
valorización principal para los profesionales de la salud y personal de [a salud técnico y auxiliar
asistencial a que se refiere el Decreto Legislativo N"1153; en virtud del cual con Oficio N'423-
2020-SG/MINSA el citado Ministerio solicita da¡ trá¡nite a la referida Transferencia de Partidas;

Que, a través del Memorando N"0480-2020-EF/53.04, la
Dirección Gene¡al de Gestión Fiscai de los Recursos Humanos remite el Informe N"0321-2020-
EF/53.04 de la Di¡ección de Gestión de Personal Activo, en el que se formr¡Ia la estimación del
costo diferencial de la valorización princlpal para los profesionales de la salud y personal de la
salud tecnico y auxiliar asistencial a que se refiere el Decreto Legislativo N"l153, de los pliegos
Instituto Nacional de Salu{ lnsútuto Nacional de Enfermedades Neopliásicas, Ministerio del
Interior, Ministerio de Defens4 Ministerio de EducaciórL Ministerio Público, Instituto Nacional
Penitenciario y de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, de acuerdo a lo solicitado por el
Mrnisterio de Salud;

Que, en consecuenci4 el Ministerio de Economía y
Finanzas mediante Decreto Suprerno N"069-2020-EF publicado en el Diario Oficial El Peruano de
fecha 04 de Abril de 2020, Atttoriza una Tra¡sferencia de Pa¡tidas en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2020 ha§a por la suma de S/ 364 615 171,00 (Trescientos Sesenta y
Cuatro Millones Seiscientos Quince Mil Ciento Setenta y Un y 00/100 Soles), del Ministerio de
Salu4 a favor de los pliegos Instituto Nacional de Salud, Instituto Nacional de Enfermedades
Neoplásicas, Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa, Ministerio de Educación, Ministerio
Público, Instituto Nacional Penitenciario y veinticinco (25) Gobiemos Regionales, para financiar el
costo diferencial para el pago de la valorización principal para los profesionales de la salud y
personal de la salud tecnico y auxiliar asistencial a que se refiere el Decreto Legislativo N"l 1531

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del
Decreto de Urgencia N'0f4-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2020 y en el Decreto Legislativo N' 1153, Decreto Legislativo que
regula la política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al
senicio del Estado,
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Que, el monto autorizado para el Cobierno Regional de
San Martín se observa en el Anexo del Dec¡ao Supremo N'069-2020-EF denominado "Costo
Diferencial para el pago de la Valorización Principal", importe que asciende a NUEVE
MILLONES OCH(rcIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
OCHO Y 00/100 SOLES (S/ 9 8{2 688,ü)); el mismo que debe ser incorporado en el Presupuesto
lnstitucional del Gobierno Regional de San Ma¡tín del año fiscal 2020, mediante Resolución del
Titular del Pliego y desagregado en el nivel funcional Programiático; acla¡ando que los recursos de
la presente transferencia de partidas no podnin ser destinados, bajo responsabilidad a fines
distintos para los cuales son úansferidos;

Que, en uso de las facultades conferidas al Tih]lar del
Pliego; por el numeral 2.1 del artículo 2" del Decreto Suprerno N'069-2020-EF, a aprobar los
recursos referidos por el numeral 1.1 del artículo l" del dispositivo en mención y contando con las
visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Oficina Regional de Asesoría
Legal y Gereacia General Regional;

SE RESLELvE:

Artículo 10. - DESAGREGACION DE RECIIRSOS
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mediante Decreto Supremo N"069-2020-
EF, en el Presupuesto lnstitucional del Pliego 459 - Gobiemo Regional del Departamento de San
Martín para el año fiscal 2070, por un monto de irlUEVE MILLONES OCHOCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO Y OO/1OO SOLES
(S/9 842 688p0); con cargo a la Fuente de Financiamiento: I Recu¡sos Ordinarios, conforme al
anexo que se adjunta y que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 20. - NOTAS PARA MODIFICACION
PRESUPUESTARIA, la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, instru¡re a las
Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las correspondientes Notas de Modificación
Presuouestaia de Tipo - I Transfe¡encia de Pa¡tidas. que se requiaen como consecuencia de 1o

dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 30. - REMISION ; copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) dias siguientes de aprobada, a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta General de la República del Congreso de la Repúblic4 a la Contraloría Gener¿l de la
República a la Di¡ección Nacional de Contabilidad Pública y a la Di¡ección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Finanzas.

Regístrese, Comuníquese y Archívese;

GOtsIERNO ONAT,
SAN r.;
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